
AL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7 DE MÁLAGA 

DON FRANCISCO JOSÉ PÉREZ CORPAS en nombre y representación de DOÑA 

NOELIA GUERRERO SOLANO, en los autos del Procedimiento Ordinario 127/2023, 

comparece y como mejor procede en derecho DICE 

Que nos ha sido notificada diligencia de ordenación de fecha 09.01.24, por la que se nos 

requiere para que en el plazo de 4 dias hábiles: 

- Aporte certificación del acto de conciliación o papeleta de conciliación en caso de 

no haberse celebrado 

- Concrete los festivos reclamados en la demanda. 

Así las cosas por medios del presente escrito, se viene a cumplir con el requerimiento en 

anterior en tiempo y forma; y en consecuencia formulamos las siguientes 

ALEGACIONES 

PRIMERO. – En relación con el acta de conciliación. Al no haberse celebrado dicho 

acto, a fecha de la presentación de la demanda, y a fecha del presente escrito, se viene a aportar 

la papeleta de conciliación y el justificante de presentación como Documento Nº 1. 

SEGUNDO. - En relación con la concreción de los festivos reclamados, hemos de 

manifestar, que el sustento de la pretensión es el propio documento de la empresa en el que 

reconoce adeudar a la trabajadora los festivos reclamados. 

Por ello, en tanto en cuanto los festivos reclamados están recogidos en el propio cuadro 

que se transcribe en el hecho tercero de la demanda, y que se aporta al presente escrito como 

Documento Nº 2, existiendo ya un reconocimiento previo de la empresa, no es posible concretar 

los dias realizados. 

En su virtud, 

AL JUZGADO SUPLICO, que tenga por presentado este escrito, lo admita, junto con 

la documentación que se acompaña y tenga por cumplimentado el requerimiento efectuado en 

tiempo y forma. 

 Por ser justicia que se solicita en Málaga a 10 de enero de 2024 
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